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PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

RESUELVE: 

 

Expresar su preocupación por el riesgo que podría implicar para las víctimas, la 

libertad, ante la pandemia del COVID-19, de personas detenidas o condenadas 

por delitos contra la integridad sexual o hechos de violencia de género. 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

Sabemos que es urgente atender las condiciones de hacinamiento y los 

derechos, muchas veces vulnerados, de las personas que están privadas de su 

libertad, pero eso no debe ser la excusa para que se liberen femicidas y 

violadores; eso significaría un terrible retroceso. Es necesario, entonces alertar 

a quien hoy, puede promover una situación irremediable.  

Sabemos además, que en este contexto de pandemia hay campañas y 

protocolos especiales respecto a la violencia de género; pero así también, la 

estadística muestra que las mujeres muertas en manos de sus parejas en esta 

cuarentena han aumentado y que la violencia ejercida en las mujeres, se ha 

agravado por el encierro y el aislamiento del grupo familiar. Crecen también las 

consultas a las líneas 144 y específicas, como también las denuncias en los 

fueros que atienden las situaciones de violencia de género.  

Teniendo en cuenta la independencia de los poderes y el carácter federal de 

del sistema, es el Poder Judicial y el Ministerio Público Fiscal quienes tienen la 

decisión de intervenir para evitar estas liberaciones. 

Vale siempre recordar que, para lograr la detención y condena de sus 

agresores, las víctimas tuvieron que atravesar un largo y doloroso proceso; 

advertir hoy que sus agresores puedan recibir los beneficios del arresto 

domiciliario o la excarcelación, sería  una revictimización física y psíquica de 



las mujeres y de sus familias agredidas. Pondría en riesgo sus vidas y la de 

posibles nuevas víctimas, toda vez que reviven y profundizan el peor de los 

miedos, justamente en medio de la zozobra que de por sí, causa el convivir con 

el virus de la pandemia. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento en el presente 

proyecto. 
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